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Presentación 

Señores miembros de Jurado: 

La presente investigación titulada “el derecho laboral de los servidores públicos, 

sujetos al régimen del Decreto Legislativo 728, un análisis desde los criterios 

expuestos en el caso Huatuco” en cumplimiento del grados y títulos, que se pone a 

su consideración tiene como propósito analizar el tratamiento del Derecho al trabajo 

de los servidores públicos que laboran bajo el decreto legislativo 728,  Esta 

investigación adquiere importancia por que realiza una comparación entre los 

servidores públicos del decreto legislativo 276 y del decreto legislativo 728 con 

relación a la cautela de sus derechos laborales, siguiendo los lineamientos del 

precedente Huatuco y finalmente identifica los derechos laborales atribuidos a los 

trabajadores del decreto legislativo 728 del sector público y privado, antes de 

dictaminarse el caso Huatuco como precedente y en la actualidad. 

Así, cumplimiento con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan los antecedentes y la formulación del problema, 

estableciendo en esta el problema de investigación, los objetivos y las hipótesis 

generales y específicas, asimismo la fundamentación científica, teórica y la 

justificación. En la segunda parte se aborda el marco metodológico en el que se 

sustenta el trabajo como una investigación desarrollada en el enfoque cualitativo, de 

tipo de estudio básico a la luz del diseño de estudio de casos. Acto seguido se 

detallaran los resultados que permitirá arribar a las conclusiones y sugerencias, todo 

ello con los respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo del 

presente trabajo de investigación. 

La autora. 
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Resumen 

Esta investigación tuvo como objeto el análisis del tratamiento que se le brindan a los 

derechos laborales a los servidores públicos tras la desnaturalización del contrato de 

trabajo, por  no ingresar a laborar a través del concurso público abierto, contando con 

una plaza vacante para el Estado y que esta haya sido propuesta, laborando bajo el 

decreto legislativo 728, todo ello dentro del contexto del Precedente Vinculante con 

relevancia laboral que recae en el caso Huatuco. Por ende para el siguiente estudio 

se consideró relevante abordar a los servidores públicos al derecho legislativo 276, 

en un esfuerzo valorativo por acentuar las incongruencias a la hora de proteger el 

derecho al trabajo, bajo supuestos de despido arbitrario, incausado, y fraudulento, 

donde la cautela al trabajo varía de acuerdo al régimen en que prevalece el derecho 

a la reposición a un  sistema retributivo, en que se aplica la indemnización 

económica. Para ello se tomó en cuenta el derecho legislativo 728 y el decreto 

legislativo 276, la jurisprudencia expuesta en los expedientes 0024-2003 y 03741-

2004 en cuanto a la interpretación de los derechos laborales y a la doctrina 

constitucional expuesta en el voto singular del magistrado Ernesto Blume Fortini, 

donde sostiene su desconformidad con la argumentación de sus colegas que no 

reconocen el derecho a la reposición de los servidores públicos con las 

características antes descritas, incidentes que se dieron tras desconocer las garantía 

mínimas que proporciono la convención americana de los derechos humanos y el 

protocolo de san salvador a los que en Perú estuvo suscrito; en aplicación del caso 

Huatuco. 

Palabras Clave 

Precedentes vinculantes Huatuco, derecho al trabajo, Reposición, despido, arbitrario, 

Régimen laboral, etc. 
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Abstract 

This research was directed to the analysis of treatment that are provided to labor 

rights to public servants after denaturation of the employment contract, not to enter to 

work through the public open competition, with a vacant position for the state and this 

has been proposed, laboring under the legislative decree 728, all within the context of 

binding precedent with labor relevance lies with the Huatuco case. Thus for the next 

study was considered relevant address to public servants to statutory law 276, in an 

invidious effort to accentuate the incongruities when protecting the right to work, 

under assumptions of arbitrary dismissal, claiming unfair and fraudulent where the 

caution at work varies according to prevailing regime the right to reset to a 

compensation system in which the financial compensation is applied. To this was 

taken into account the legislative right legislative decree 728 and 276, the case-law 

set in 0024-2003 and 03741-2004 records as to the interpretation of labor rights and 

constitutional doctrine set forth in the singular opinion of Judge Ernesto Blume Fortini, 

where it maintains its nonconformity with the arguments of his colleagues who do not 

recognize the right to replacement of public servants with the characteristics 

described above, incidents that occurred after ignoring the minimum guarantees that 

provided the American convention on human rights and the san Salvador protocol 

that was signed in Peru; Huatuco pursuant case. 

Keys Words 

Huatuco binding precedents, right to Work, replenishment, dismissal, arbitrary, status, 

etc. 

 

 

 

 


